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Normas a desarrollar

• ARBA - Resoluciones normativas 12/2020 y 16/2020

• Resolución General AFIP Nº 4685/2020. Presentaciones digitales. 
Nómina de trámites.

• Resolución General AFIP Nº 4686/2020. Prórroga presentación 
formulario 572 WEB. Período 2019.

• Resolución General AFIP Nº 4687/2020 Monotributo. Suspensión 
exclusiones sistémicas y baja por falta de pago marzo 2020.

• Decreto 310/2020. Ingreso Familiar de Emergencia. MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD SOCIAL – Resolución 8/2020



ARBA – Resoluciones normativas

• A continuación trataremos las Resoluciones Normativas 12 y
16, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos
Aires los días 30 de marzo y 1 de abril respectivamente.

• En las mismas, ARBA expresa que es necesario extender
excepcionalmente el plazo establecido con anterioridad para
cada una de ellas, considerando el marco de emergencia y con
el objetivo de aliviar la situación económica de los
contribuyentes.



ARBA – Resolución normativa Nº12/20

• Dispone que hasta el 31 de mayo de 2020, inclusive, no se
solicitarán medidas cautelares dispuestas en el artículo 14 del
Código Fiscal.

• Sustituye el artículo 15 de la Resolución Normativa Nº26/19,
texto según Resolución Normativa Nº 47/19.

• Resolución Normativa Nº26/19: establecía esta medida
transitoria entre el 1º de septiembre y hasta el 31 de
diciembre de 2019.

• Resolución Normativa Nº47/19: extendió el plazo previsto
en la norma precedente, hasta el 31 de marzo de 2020.



ARBA – Resolución normativa Nº12/20

Artículo 14 del Código Fiscal -Ley N°10397 (T.O. 2011) y modificatorias

• La Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires tiene la facultad
conferida en este artículo para trabar por las sumas reclamadas las medidas
precautorias indicadas en el escrito de inicio del juicio de apremio o que
indique en posteriores presentaciones al Juez interviniente la Fiscalía de
Estado.

• Arba puede decretar el embargo de cuentas bancarias, fondos y valores
depositados en entidades financieras, o de bienes de cualquier tipo o
naturaleza, inhibiciones generales de bienes y adoptar otras medidas
cautelares tendientes a garantizar el recupero de la deuda en ejecución.
También puede disponer el embargo general de los fondos y valores de
cualquier naturaleza que los ejecutados tengan depositados en las entidades
financieras regidas por la Ley Nº 21.526 y controlar su diligenciamiento y
efectiva traba.

• La responsabilidad por la procedencia, razonabilidad y alcance de las
medidas adoptadas por la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos
Aires quedan sometidas a las disposiciones del derecho administrativo local.



ARBA – Resolución normativa Nº16/20

• Establece la prórroga para la presentación de la Declaración Jurada
anual de ingresos brutos correspondiente al periodo fiscal 2019 y la
Declaración Jurada mensual por el periodo Marzo 2020, las cuales
vencían en el mes de abril.

• El calendario original de vencimientos fue determinado por la
Resolución normativa 4/20 publicada en el Boletín Oficial el 24 de
enero.
• La Disposición Normativa Serie “B” Nº 1/04 y sus modificatorias, establece

en su artículo 41 que en los últimos días de cada año, ARBA debe publicar el
calendario fiscal para el año inmediato siguiente, sin perjuicio de aquellas
modificaciones que se estimen necesarias. La sanción de la Ley 15.170 tuvo
lugar el 8 de enero del corriente año, siendo su publicación en el Boletín
Oficial el 10 de enero del 2020.

• A continuación expondremos los vencimientos vigentes producto de la
prórroga en forma comparativa con los anteriormente establecidos.



ARBA – Resolución normativa Nº16/20

DECLARACIÓN JURADA MENSUAL 03/2020

TERMINACIÓN 

DEL CUIT

VENCIMIENTO SEGÚN 

R.N. 4/20

VENCIMIENTO SEGÚN 

R.N. 16/20

0 20/04 04/05

1 21/04 05/05

2 22/04 06/05

3 23/04 07/05

4 24/04 08/05

5 27/04 11/05

6 28/04 12/05

7 29/04 13/05

8 30/04 14/05

9 04/05 15/05



ARBA – Resolución normativa Nº16/20

DECLARACIÓN JURADA ANUAL PERIODO FISCAL 2019

TERMINACIÓN 

DEL CUIT

VENCIMIENTO SEGÚN 

R.N. 4/20

VENCIMIENTO SEGÚN 

R.N. 16/20

0 06/04 01/06

1 07/04 02/06

2 08/04 03/06

3 13/04 04/06

4 14/04 05/06

5 15/04 08/06

6 16/04 09/06

7 17/04 10/06

8 20/04 11/06

9 21/04 12/06



AFIP Resolución General Nº 4685 /2020

• Publicada en el Suplemento del Boletín Oficial del 20 de
marzo, establece, con carácter de excepción, hasta el 30 de
junio de 2020, inclusive, la utilización obligatoria del
servicio con Clave Fiscal “Presentaciones Digitales” para
realizar en forma electrónica las presentaciones y/o
comunicaciones que allí se detallan.

• La Resolución General Nº 4503/2019 publicada en el Boletín
Oficial el 12 de Junio de 2019, había implementado el
mencionado servicio para realizar electrónicamente
presentaciones y/o comunicaciones escritas con carácter de
declaración jurada, en el ámbito de las Direcciones
Generales Impositiva y de los Recursos de la Seguridad Social
de esta Administración Federal.



AFIP Resolución General Nº 4685 /2020

• Asimismo, la norma precedente en su artículo 2º estableció que la
nómina de las presentaciones y/o comunicaciones respecto de las cuales
estará disponible el servicio “Presentaciones Digitales”, con su
correspondiente fecha de habilitación, será publicada en el micrositio
“Presentaciones Digitales” (www.afip.gob.ar/Presentaciones-Digitales).

• A través del servicio Presentaciones Digitales, se puede realizar el
seguimiento del estado de la presentación que puede ser: borrador,
asociada a principal, enviada, en curso, finalizada, puesta a
disposición de otros sistemas.

• A continuación desarrollaremos la nómina de presentaciones que
contempla la Resolución General 4685 para su realización obligatoria en
forma electrónica.



AFIP Resolución General Nº 4685 /2020

Alta retroactiva 
de impuestos

Anulaciones, 
cancelaciones 
anticipadas 

totales y otras

Baja retroactiva 
en impuestos 
y/o regímenes

Baja y recambio 
de controlador 

fiscal

Cambio de 
domicilio fiscal –

Personas 
Humanas

Cambio fecha de 
cierre de 
ejercicio

Cancelación de 
inscripción por 
fallecimiento

Carga de fecha 
de jubilación

Certificado de 
capacidad 
económica

Certificado de 
exclusión de 

retención de IVA

Certificado de 
exención 

impuesto a las 
ganancias

Certificado de 
libre deuda 
previsional



AFIP Resolución General Nº 4685 /2020

Certificado de no 
retención de 

Impuesto a las 
Ganancias

Certificado de no 
retención del 
régimen de 

seguridad social –
Disconformidad

Certificado de 
recupero de IVA

Certificado de 
residencia fiscal

Certificado de 
ventajas impositivas

Consultas no 
vinculantes Art. 12 
Decreto 1397/79

Consultas 
vinculantes RG 4497

Controlador Fiscal. 
Baja y/o recambio 

de memoria

Devolución de saldos 
de libre 

disponibilidad RG 
2224

Empadronamiento de 
imprentas

Factura M –
Disconformidad

Impugnación RG 79



AFIP Resolución General Nº 4685 /2020

Modificación de 
capacidad 
productiva

Modificación de 
nombres, apellido 

y/o género

Modificación 
Estado 

Administrativo 
CUIT

Presentación de 
escritos recursivos 

Art. 74 Decreto 
1397/79

Presentación F.399 
Reimputación de 

pagos

Presentación F.408 
– Allanamiento o 

desistimiento

Presentación F.885 
– Modificación alta 
y bajas empleados

Procesamiento o 
anulación de 

compensaciones

Profesionales 
atención de 
consultas

Recupero de IVA 
por exportación

Registración de 
contratos RG 2596

Registración de 
beneficios 

ICREDED RG 
Nº3900



AFIP Resolución General Nº 4685 /2020

Registro fiscal de 
operadores de 

granos

Reorganización de 
sociedades

Solicitud 
convalidación de 
saldos RG 3093

Solicitud de 
certificado no 

retención 
transferencia de 

inmuebles

Solicitud de 
reintegro de saldo 

libre disponibilidad, 
transferencia RG 

1466

Transferencia de 
importes 

convalidados RG 
1466

Utilización de 
importes transferido 

RG 1466

Zona de emergencia 
- Acreditación



AFIP Resolución General Nº 4686 /2020

La presente Resolución publicada en el Suplemento del Boletín
Oficial del 20 de marzo establece las siguientes modificaciones:

1) Para beneficiarios de las rentas comprendidas en las
Resoluciones Generales 2.442 y 4.003, sus modificatorias y
complementarias:

• Podrán -con carácter de excepción- efectuar la presentación
del formulario de declaración jurada F. 572 Web a través del
servicio “Sistema de Registro y Actualización de Deducciones
del Impuesto a las Ganancias (SiRADIG) - TRABAJADOR”,
correspondiente al período fiscal 2019, hasta el día 30 de
abril de 2020, inclusive.



AFIP Resolución General Nº 4686 /2020

• Con anterioridad a la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución
General 4686/2020 el vencimiento para la presentación del Formulario
572 WEB correspondiente al periodo 2019 operaba el día 31 de marzo
de 2020.

• Es importante tener presente que los sujetos que generen rentas
comprendidas en la RG 4003/17 la cual contempla rentas del trabajo
personal en relación de dependencia, jubilaciones, pensiones y otras
rentas; y RG 2442/08 que considera a los actores que perciben sus
retribuciones a través de la Asociación Argentina de Actores, son
quienes deben utilizar el servicio web SiRADIG - Trabajador, a efectos
de informar aquellos conceptos que pretendan deducir y en caso de
pluriempleo, los ingresos percibidos por el empleo sobre el cual el
empleador no practique retenciones del impuesto a las ganancias.



AFIP Resolución General Nº 4686 /2020

2) Para agentes de retención

• Realizarán la liquidación anual correspondiente al aludido período hasta el
día 29 de mayo de 2020, inclusive.

• El importe determinado en dicha liquidación anual, será retenido o, en su
caso reintegrado, cuando se efectúe el primer pago posterior o, en los
siguientes si no fuera suficiente, y hasta el día 10 de junio de 2020,
inclusive.

• Deberá informar e ingresar el referido importe hasta las fechas de
vencimiento previstas para la presentación de la declaración jurada e
ingreso del saldo resultante que operan en el mes de junio de 2020, del
Sistema de Control de Retenciones (SICORE), informándolo en el período
mayo de 2020 y consignando como fecha de retención el día 29 de
mayo de 2020.



AFIP Resolución General Nº 4687 /2020

La presente resolución publicada en el Boletín Oficial el 28 de marzo
establece lo siguiente:

1. Suspende hasta el 1 de abril de 2020, el procedimiento
sistémico referido a la exclusión de pleno derecho del Régimen
Simplificado para Pequeños Contribuyentes. Este procedimiento
se encuentra establecido en los artículos 53 a 55 de la Resolución
General Nº4309.

• Cuando AFIP constate la existencia de alguna de las causales de
exclusión del régimen a partir de la información que obre en sus
registros y de los controles que se efectúen por sistemas
informáticos, pondrá en conocimiento del contribuyente la exclusión
de pleno derecho a través del Domicilio Fiscal Electrónico y del
portal web.



AFIP Resolución General Nº 4687 /2020

2. Suspende transitoriamente, a los efectos del cómputo del
plazo para la aplicación de la baja automática prevista en el
artículo 36 del Decreto N° 1 del 4 de enero de 2010 y su
modificatorio, la consideración del período marzo de 2020.

• AFIP dispone en el artículo citado que ante la falta de
ingreso del impuesto integrado y/o de las cotizaciones
previsionales fijas, por un periodo de diez meses
consecutivos, la baja automática de pleno derecho del
Régimen.



Decreto 310/2020 
Ingreso familiar de emergencia

Características

• Prestación monetaria no contributiva de alcance nacional y de carácter excepcional establecida 
en el marco de la situación de emergencia sanitaria conforme Decreto 260/20.

Destinatarios

• Desocupados

• Quienes se desempeñen en la economía informal

• Monotributistas categorías A y B

• Monotributistas sociales

• Trabajadores de casas particulares

Monto

• El Ingreso Familiar de Emergencia queda establecido por un importe de $10.000 a percibir por un
integrante del grupo familiar en el mes de abril.



Decreto 310/2020 
Ingreso familiar de emergencia

Requisitos
•Ser argentino nativo o naturalizado y residente con una residencia legal en el país no inferior a 2 años.

•Tener entre 18 y 65 años de edad.

•No percibir el solicitante o algún miembro de su grupo familiar ingresos por:

•Trabajo en relación de dependencia registrado en el sector público o privado.

•Monotributo de categoría “C” o superiores y régimen de autónomos.

•Prestación por desempleo.

•Jubilaciones, pensiones o retiros de carácter contributivo o no contributivo, sean nacionales,
provinciales, municipales o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

•Planes sociales, salario social complementario, Hacemos Futuro, Potenciar Trabajo u otros programas
sociales nacionales, provinciales o municipales, a excepción de los ingresos provenientes de la
Asignación Universal por Hijo o Embarazo o PROGRESAR.

Otras consideraciones
• Debe ser solicitado a ANSES y los datos ingresados tendrán el carácter de Declaración Jurada por

parte del solicitante.

• ANSES en forma previa al otorgamiento de la prestación, realizará evaluaciones socioeconómicas
y patrimoniales conforme establezca la reglamentación.



MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL –
Resolución 8/2020

• Por medio de la presente Resolución publicada en el Boletín
Oficial el 31 de marzo, se aprueban las normas
complementarias, aclaratorias y de aplicación del Ingreso
Familiar de Emergencia establecido en el Decreto 310/2020.

• Faculta a la ANSES para dictar las normas necesarias para la
implementación de lo dispuesto en esta norma y para la
administración, otorgamiento, pago, control, supervisión y
recupero de percepciones indebidas del IFE.



MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL –
Resolución 8/2020

Grupo familiar

• Aquel compuesto por el solicitante, su cónyuge o conviviente y sus hijos
menores de 18 años, o sin límite de edad en el caso de hijos con
discapacidad, de corresponder.

• El grupo familiar podrá considerarse unipersonal por declaración jurada
del solicitante.

• Cuando el solicitante tenga menos de 25 años, deberá acreditar un
domicilio de residencia distinto al de sus padres para que se lo asimile a
un grupo familiar unipersonal.

• En su defecto, el grupo familiar se considerará compuesto por el
solicitante y sus padres a los efectos de los requisitos y demás
condiciones establecidas.



MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL –
Resolución 8/2020

Evaluación socioeconómica y patrimonial – No se considerará configurada la 
situación de real necesidad cuando el solicitante o algún miembro del grupo 
familiar se encuentre comprendido en alguno de los siguientes supuestos:

• Haber percibido una suma de ingresos en los últimos 6 meses cuyo promedio mensual supere el 
monto equivalente a 2 veces el Salario Mínimo Vital y Móvil.

• Haber realizado gastos y/o consumos efectuados con tarjetas de crédito y/o débito que superen 
en más del 70% los ingresos calculados conforme el punto precedente.

• Haber obtenido o disponer rentas financieras que totalicen un monto superior a $66.917 para el 
periodo fiscal 2018.

• Haber efectuado una manifestación patrimonial en las Declaraciones Juradas del Imp. sobre los 
Bienes Personales que supere 4 veces el monto anualizado del ingreso del primer punto

• Tenencia de bienes informados por la Dirección Nacional de la Propiedad Automotor y Créditos 
Prendarios que supere 1,5 veces el importe anualizado del ingreso del primer punto.

• Tenencia de bienes informados por la Administración Nacional de Aviación Civil

• Tenencia de embarcaciones



Muchas gracias


